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Cuando en desarrollo de las visitas de control se detecten operaciones con 
señales de alerta de riesgo de lavado de activos y financiación del 
terrorismo, FINAGRO podrá solicitar a los intermediarios financieros la 
certificación del Oficial de Cumplimiento respectivo, acerca de las acciones 
adelantadas ante la UIAF para reportar el caso. 

7.1.3.5 CONTROL DE INVERSIONES REALIZADO DIRECTAMENTE POR 
FINAGRO 

No obstante la obligatoriedad que tienen los intermediarios financieros de 
realizar controles de inversión a los créditos agropecuarios,  FINAGRO se 
reserva el derecho de realizar directamente controles de inversión a 
aquellas operaciones que estime convenientes, para verificar la correcta 
aplicación de los recursos crediticios a los beneficiarios y el adecuado 
control de los intermediarios financieros. 

 
7.2. PROCEDIMIENTO INVESTIGATIVO Y DE CONTROL 

La Gerencia de Control de Inversiones de FINAGRO, dentro del Control de 
Inversiones que efectúa, y en el evento que se presenten indicios 
relacionados al incumplimiento de la normatividad que rige al Crédito 
Agropecuario, iniciará el procedimiento investigativo y de control respecto 
de los créditos redescontados, de los créditos sustitutivos de inversión 
obligatoria, de los créditos registrados como cartera agropecuaria, del 
Incentivo a la Capitalización Rural, del Incentivo de Asistencia Técnica, o 
del Fondo Agropecuario de Garantías, y adoptará los correctivos 
indispensables en relación con las operaciones de crédito, FAG e 
incentivos, y solicitará, si es del caso, mediante los mecanismos 
establecidos en este Manual, la anulación de la operación y/o el reintegro 
total o parcial del redescuento, y la revisión del cómputo de los créditos 
sustitutivos realizado por las entidades financieras, la pérdida del registro 
como cartera agropecuaria, la pérdida del incentivo o la anulación o 
pérdida de validez del Certificado de Garantía respectivo. 

El procedimiento investigativo tendrá las siguientes etapas, sin que sea 
obligatorio adelantar la primera, y sin que el adelantamiento de la primera 
signifique que deba adelantarse la segunda: 
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Primera Etapa:  

Solicitud de Información previa al proceso:   

Requerimiento de la Gerencia de Control de Inversiones a los 
intermediarios financieros para presentar aclaraciones o información 
complementaria, de un proyecto productivo financiado con recursos en 
condiciones FINAGRO, recursos de redescuento o recursos propios de los 
intermediarios financieros bien sea como cartera sustitutiva o cartera 
agropecuaria, créditos garantizados por el FAG y proyectos beneficiados 
con incentivos o tasas subsidiadas, y que como resultado del análisis de la 
visita de control que se ha realizado, o por cualquier otra causa, presenta 
indicios de incumplimiento en las inversiones financiadas.  

Segunda Etapa: 

Inicio del Procedimiento Investigativo: 

Comunicación de inicio del procedimiento investigativo por la Gerencia de 
Control de Inversiones. Igualmente podrán ordenar la iniciación del 
procedimiento investigativo la Secretaría General y la Presidencia de 
FINAGRO. 

 

7.2.1.  INSTANCIAS 

La decisión de primera instancia, y en consecuencia la decisión del recurso 
de reposición, corresponderá a la Gerencia de Control de Inversiones. 

La decisión de segunda instancia será proferida por la Secretaría General, 
independientemente de la cuantía del crédito objeto de investigación, o al 
que esté atada la garantía o el incentivo que se esté investigando. Los 
recursos de apelación pendientes de decisión serán resueltos por la 
Secretaría General de FINAGRO. 
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